
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°05001-31-050-17-2021-00138-01 

Acta 37 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de octubre de dos mil veinticinco 

(2025) 

 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS 

RESTREPO vs. LADY CATALINA MONTOYA ESTRADA Y 

OTROS. 

 

Es admisible el presente recurso.  

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla.  

 

Por Secretaría, corríjase el Ecosistema Digital de 

Acciones Virtuales – ESAV, en el sentido de ajustar el número 

de identificación de la sociedad opositora Chubb Seguros 

Colombia S. A., comoquiera que el allí registrado esta errado.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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